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AUTO INTERLOCUTORIO No. 082

Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)

El despacho procede a continuar con trámite del proceso y

encontrándose el mismo para realizar control de legalidad a las

contestaciones de la demanda presentadas por parte de los

demandados, se tiene que:

I. NOTIFICACIÓN, REFORMA Y CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA

Una vez revisado el expediente, se encuentra acreditado que el
despacho de origen notificó personalmente a los demandados (f.
100 archivo 01 E.D.), los cuales procedieron a dar contestación
dentro del término legal dispuesto.

El extremo activo no presentó escrito de adición o reforma de la
demanda.

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia.
Demandantes Jarlinson Ruíz Urresti

Jhon Alexander Ruíz Urresti
Jeferson Ruíz Urresti

Demandados Habitar 21 S.A.S.
Stephania Ocampo Bermúdez
Jaime Alberto Ocampo Bermúdez
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Conforme a lo expuesto previamente, se dispondrá la admisión

de las contestaciones de la demanda presentadas por Habitar 21
S.A.S., Stephania Ocampo Bermúdez y Jaime Alberto
Ocampo Bermúdez, pues estas reúnen los requisitos

establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.

III. PARA MEJOR PROVEER

Aunado a lo anterior, y en vista a lo indicado por los demandados

en sus escritos de contestación, este operador judicial considera

pertinente para decidir de fondo vincular de oficio en calidad de

litis consorcio necesario en el extremo pasivo a Sandra Patricia
Bermúdez Reyes, José Fernando Ramírez Aguirre,
Servieficaz D&C S.A.S. y Seguros de Vida Suramericana -ARL
SURA-.

Adicionalmente, se vinculará en igual calidad que las demás

vinculadas a U Storage Minibodegas Limitada U Storage LTDA.
aclarando que las respectivas notificaciones, corresponderán a

cargo del extremo demandante.

IV. SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Finalmente, el juzgado observa que la parte demandante elevó

solicitud para que se vinculara al proceso en calidad de llamado

en garantía a Servieficaz D&C S.A.S. (archivo 07 E.D.). Sin

embargo, este juzgador no accederá a tal petición y en su lugar

la rechazará al considerarla improcedente, recordándole a la

parte demandante que esta no se encuentra legitimada para

realizar este tipo de llamados, toda vez que esta facultad se
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encuentra establecida solamente en cabeza del extremo pasivo de

la litis.

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali,
en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.

RESUELVE

1.Admitir la contestación de la demanda presentada por Habitar
21 S.A.S.

2. Admitir la contestación de la demanda presentada por

Stephania Ocampo Bermúdez y Jaime Alberto Ocampo
Bermúdez.

3.Vincular de oficio en calidad de litis consorcio necesario en el

extremo pasivo a Sandra Patricia Bermúdez Reyes, José
Fernando Ramírez Aguirre, Servieficaz D&C S.A.S., U Storage
Minibodegas Limitada U Storage LTDA y Seguros de Vida
Suramericana -ARL SURA- por los motivos expuestos en la parte

considerativa.

4. Requerir a la parte demandante para que realice las gestiones

pertinentes para notificar personalmente a las partes vinculadas

Sandra Patricia Bermúdez Reyes, José Fernando Ramírez
Aguirre, Servieficaz D&C S.A.S., U Storage Minibodegas
Limitada U Storage LTDA y Seguros de Vida Suramericana -
ARL SURA- del contenido de esta providencia de acuerdo con lo

establecido en los artículos 290 y siguientes del Código General

de Proceso, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 aplicable en



Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17
Teléfono y WhatsApp: 3187743512.

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Micrositio del Juzgado: http://www.t.ly/zFF9

JUZGADO 19 LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI

En estado de hoy se notifica a las

partes el auto anterior.

Fecha: 30/01/2023

CLAUDIA CRISTINA VINASCO

materia Laboral por integración normativa (artículo 145 del

C.P.T. y de la S.S.) y el artículo 41 ibídem.

5. Rechazar por improcedente la solicitud del extremo activo

de vincular al proceso como llamado en garantía a Servieficaz
D&C S.A.S., por los motivos referidos en la parte considerativa

de esta providencia.

Notifíquese y cúmplase,

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ
JUEZ

DPDA


